
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001405300220080080500 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco Bancolombia Sa 
Y Otro

Irasema De Jesus 
Noguera Labarces

29/06/2022 Auto Decide - Decretar La 
Suspensión Del Presente 
Asunto, En Virtud De La 
Aceptación De La Solicitud 
De Negociación De Deudas 
Elevado Por La Ejecutada 
Señora Irasema De Jesus 
Noguera Labarces Ante El 
Centro De Conciliación 
Arbitraje Y Amigable 
Conciliación De La 
Fundación Liborio Mejía De 
La Ciudad De Santa Marta

En la fecha jueves, 30 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO

Secretaría

Código de Verificación

88060e84-8d06-4298-999b-752be0a198e8

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 002 Santa Marta

Estado No. Jueves, 30 De Junio De 2022De84



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001405300220150104700 Ejecutivo 
Hipotecario

Fondo Nacional Del 
Ahorro

Deivis Manuel Rico 
Mojica

29/06/2022 Auto Decide - Abstenerse 
De Darle Tramite A La 
Solicitud Elevada Por La 
Señora Camila Andrea 
Ahumada Rey, Consistente 
En Aceptar La Cesión 
Propuesta Por La Entidad 
Distriproyectos S.A.S.

En la fecha jueves, 30 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO

Secretaría

Código de Verificación

88060e84-8d06-4298-999b-752be0a198e8

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 002 Santa Marta
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001400300220170000500 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Credijamar Sa   Francisco Manuel 
Andrade Iglesias

29/06/2022 Auto Decide - Negar La 
Solicitud Elevada Por La 
Parte Ejecutante, 
Consistente En Oficiar A La 
Oficina De Registro De 
Instrumentos Públicos De 
Cartagena - Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Cuenta 
Corriente Yo De Ahorros, 
Fiducia, Cdt O Que A 
Cualquier Título Bancario 
Que Posea El Demandado 
Francisco Manuel Andrade 
Iglesias Identificado Con La 
Cédula De Ciudadanía N 
85.462.155, En El 
Establecimiento Financiero 
Banco Cooperativo 
Coopcentral.

En la fecha jueves, 30 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO

Secretaría

Código de Verificación

88060e84-8d06-4298-999b-752be0a198e8

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 002 Santa Marta

Estado No. Jueves, 30 De Junio De 2022De84



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001405300220210051200 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Adidh  Ortiz Quintero 29/06/2022 Auto Decide - Poner En 
Conocimiento A Los 
Extremos De La Litis El 
Escrito Aportado El 24 De 
Mayo De 2022, 
Proveniente De La Oficina 
De Registro De 
Instrumentos Públicos De 
Fundación - Magdalena

En la fecha jueves, 30 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO

Secretaría

Código de Verificación

88060e84-8d06-4298-999b-752be0a198e8

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 002 Santa Marta

Estado No. Jueves, 30 De Junio De 2022De84



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001405300220210051200 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Adidh  Ortiz Quintero 29/06/2022 Auto Decide - Requiérase 
A La Parte Demandante 
Para Que, Dentro Del 
Término De 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Realice 
Las Diligencias De 
Notificación Del Auto Que 
Libró Mandamiento De 
Pago Esta Causa Civil 
Contra La Parte 
Demandada Adidh Ortiz 
Quintero

En la fecha jueves, 30 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO

Secretaría

Código de Verificación

88060e84-8d06-4298-999b-752be0a198e8

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 002 Santa Marta

Estado No. Jueves, 30 De Junio De 2022De84



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001405300220210039800 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Clarena Ines Guerra 
Macias

29/06/2022 Auto Decide - Requerir A 
La Parte Ejecutante Para 
Que Arrime En Original El 
Instrumento Que Sirvió De 
Base Para Librar El 
Mandamiento De Pago En 
Este Asunto - Comisiónese 
Para La Diligencia De 
Secuestro Del Bien 
Inmueble Identificado Con 
La Matricula Inmobiliaria 
080-40648

En la fecha jueves, 30 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO

Secretaría

Código de Verificación

88060e84-8d06-4298-999b-752be0a198e8

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 002 Santa Marta

Estado No. Jueves, 30 De Junio De 2022De84



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001405300220210054200 Procesos 
Ejecutivos

Banco Popular Sa Cesar Augusto Torres 
Diaz

29/06/2022 Auto Decide - No Acceder 
A La Solicitud Elevada Por 
El Extremo Activo, 
Consistente En Ordenar 
Seguir Adelante La 
Presente Ejecución- Dejar 
Sin Efecto El Acto De 
Notificación Por Aviso 
Efectuado Al Demandado 
Señor Cesar Augusto 
Torres Diaz - Requiérase A 
La Parte Demandante Para 
Que Notifique 

En la fecha jueves, 30 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO

Secretaría

Código de Verificación

88060e84-8d06-4298-999b-752be0a198e8
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001405300220210054200 Procesos 
Ejecutivos

Banco Popular Sa Cesar Augusto Torres 
Diaz

29/06/2022 Auto Decide - Poner En 
Conocimiento A Los 
Extremos De La Litis Los 
Escritos Aportados El 
15,16,18.21, 22 Y 24 De 
Febrero De 2022 Y 20 Y 29 
De Abril De 2022, 
Proveniente Del Banco 
Gnb Sudameris, Banco 
Finandina, Banco 
Occidente, Banco Caja 
Social, Scotiabank 
Colpatria, Banco 
Davivienda, Bancoomeva, 
Banco Itau, Banco Agrario 
Y Banco Popular

En la fecha jueves, 30 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO

Secretaría

Código de Verificación

88060e84-8d06-4298-999b-752be0a198e8

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 002 Santa Marta

Estado No. Jueves, 30 De Junio De 2022De84



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001405300220210021200 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia S. A Walton  Diaz Castañeda 29/06/2022 Auto Decide - Requerir A 
La Parte Ejecutante Para 
Que Arrime En Original El 
Instrumento Que Sirvió De 
Base Para Librar El 
Mandamiento De Pago En 
Este Asunto

47001405300220170068100 Procesos 
Ejecutivos

Coomultinagro Diana Patricia Santana 
Florez

29/06/2022 Auto Decide - No Acceder 
A La Solicitud Elevada Por 
El Extremo Activo, 
Consistente En Requerir Al 
Pagador De La Ese 
Alejandro Prospero 
Reverend

En la fecha jueves, 30 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001405300220070037800 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa De 
Educadores Del 
Magdalena Cooedumag

Elizabeth  Campo 
Carrasquilla, Hermith  
Martinez Perez

29/06/2022 Auto Decide - Requerir Al 
Pagador De La 
Fiduprevisora - Requerir Al 
Pagador De La Secretaria 
De Educación Distrital De 
Santa Marta,

47001405300220210028800 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa De 
Educadores Del 
Magdalena Cooedumag

Martha Gloris Velasco 
Alfaro, Elias David 
Gonzalez Monsalvo, 
Yamira De Jesus 
Moscote Tobias

29/06/2022 Auto Decide - Apruebese 
En Cada Una De Sus 
Partes La Liquidación Del 
Crédito - Negar La Solicitud 
De Entrega De Depósitos 
Judiciales Formulada Por 
La Parte Ejecutante

47001405300220210028800 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa De 
Educadores Del 
Magdalena Cooedumag

Martha Gloris Velasco 
Alfaro, Elias David 
Gonzalez Monsalvo, 
Yamira De Jesus 
Moscote Tobias

29/06/2022 Auto Decide - Como Quiera 
Que La Liquidación De 
Costas No Fue Objetada, 
El Despacho Le Impartirá 
Aprobación.

En la fecha jueves, 30 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001405300220210028800 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa De 
Educadores Del 
Magdalena Cooedumag

Martha Gloris Velasco 
Alfaro, Elias David 
Gonzalez Monsalvo, 
Yamira De Jesus 
Moscote Tobias

29/06/2022 Auto Decide - Ordenar El 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas Sobre El 30 De 
La Mesada Pensional Y 
Salarios Que Recibe El 
Demandado Elias David 
Gonzalez Monsalvo, 
Identificado Con Cédula De 
Ciudadanía Número 
12.612.533, Como Docente 
De La Secretaria De 
Educación Del 
Departamento Del 
Magdalena Y La Secretaria 
De Educación De Cienaga 
Y Pensionado De La 
Fiduciaria La Previsora Y 
Consorcio Fopep

En la fecha jueves, 30 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO

Secretaría

Código de Verificación
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001405300220190039500 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa De 
Profesionales De La 
Salud Coasmedas 

Leonardo Javier Alvarez 
Alvis

29/06/2022 Auto Decide - Ordenar La 
Entrega A La Parte Actora, 
Cooperativa De Los 
Profesionales Coasmedas, 
Los Depósitos Judiciales - 
No Aceptar La Solicitud De 
Renuncia Presentada Por 
La Abogada Dra. Rosmery 
Celedon Hernandez Del 
Poder Otorgado Por La 
Parte Demandante 
Cooperativa De Los 
Profesionales Coasmedas - 
Negar Las Solicitudes 
Elevadas Por El Ejecutado, 
Consistente En Terminar El 
Presente Asunto Por Pago 
Total, Y La Consulta 
Pública En El Sistema Tyba 
De Lo Tramitado En La 
Presente Causa Civil

En la fecha jueves, 30 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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47001405300620210031300 Procesos 
Ejecutivos

Jennifer Joan Saldaña 
Schiller

Juan De La Cruz Pertuz 
Bolaño, Jorge Alberto 
Salas Guevara

29/06/2022 Auto Decide - Dejar Sin 
Efecto El Acto De 
Notificación Por Aviso 
Efectuado Al Demandado 
Señor Juan De La Cruz 
Pertuz Bolaño - Requiérase 
A La Parte Demandante 
Para Que, Dentro Del 
Término De 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Esta Providencia, Realice 
Las Diligencias De 
Notificación Del Auto Que 
Admitió Esta Causa Civil 
Contra La Parte 
Demandada Juan De La 
Cruz Pertuz Bolaño - 
Señalese Como Fecha 
Para Llevar A Cabo La 
Diligencia De Inspección 
Judicial De Restitución 
Provisional Del Bien 

En la fecha jueves, 30 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Inmueble - : Poner En 
Conocimiento De Ambos 
Extremos De La Litis El 
Escrito Aportado El 24 De 
Mayo De 2022, 
Proveniente De La Oficina 
De Registro De 
Instrumentos Públicos De 
Santa Marta

En la fecha jueves, 30 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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